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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali - Valle, treinta (30) de julio de 2020 
 
AUTO: 659 
RADICADO: 76001 31 10 014 2020 00135 00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE (S): 
ANDRES FELIPE REYES REPRESENTADO POR 
NANCY CHILITO RUIZ 

DEMANDADO (S): HENRY REYES GARCIA 
TEMA Y SUBTEMAS: INADMITE.  

 
Correspondió a este despacho por reparto la presente demanda ejecutiva de alimentos 
y del estudio de la misma se evidenció que no reúne los requisitos de ley, motivo por el 
cual se inadmitirá concediendo el término de 5 días a la parte demandante para que, so 
pena de rechazo, proceda a llenar los requisitos para la admisión.  
 
Los requisitos que deben llenarse para subsanar las falencias advertidas son los 
siguientes: 

 
1. Deberá la ejecutante otorgar poder a profesional del derecho, toda vez que 

la misma carece del derecho de postulación, tendiendo la sentencia STC734-
2019 de la Corte Suprema de Justicia. 
 

2. Deberá aclarar los hechos de la demanda, pues los mismos se observan 
incompletos, de conformidad con el numeral 5 del artículo 82 del CGP los 
mismos deben estar debidamente determinados. 
 

3. En aplicación del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se deberá indicar el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes del proceso – en este 
caso el demando-, sus representantes y sus apoderados, los testigos, peritos 
y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, incluyendo los canales 
digitales de la empresa donde labore el demandado, si fuere el caso; en lo 
posible debe incluirse el número telefónico o WhatsApp de las personas 
mencionadas. 
 

4. Para hacer uso de la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 860 
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de 2020, deberá afirmar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 
prestado con la presentación del escrito, que la dirección electrónica del 
demandado o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, señalando la forma cómo obtuvo dicha dirección y allegando las 
constancias correspondientes. Para el cumplimiento de este requisito, no 
basta con afirmar que fue suministrado por la parte demandante. 
 

5. Conforme al artículo 6 del Decreto 860 de 2020 se deberán anexar a la 
demanda <<los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda>>; en este caso concreto, los 
mismos no se allegaron, incluido el REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL 
MENOR DE EDAD Y EL TITULO BÁCULO DE LA EJECUCIÓN, por lo tanto, 
deberán anexarse los relacionados en la misma y los necesarios para su 
admisión según la ley. 
 

6. Conforme al artículo 6 del Decreto 860 de 2020, en cualquier jurisdicción 
<<salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.>> en este orden de ideas, deberá acreditarse el cumplimiento 
de este requisito para la admisión de la demanda. 

 
7. Finalmente, deberá manifestar concretamente el saldo total adeudado y al 

periodo que corresponde y por el cual se pretende se libre el mandamiento 
de pago a favor de ANDRES FELIPE REYES.   

 
Se advierte que el lleno de requisitos deberá presentarse como mensaje de  datos, 
remitido al correo electrónico del despacho: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   y los 
demás requisitos que para este asunto trae el Decreto 806 de 2020. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reza el artículo 90 del CGP que el Juez declarará inadmisible la demanda entre otras, 
cuando la demanda no reúna los requisitos formales o no se acompañen los anexos 
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ordenados por la ley, en estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza. 
 
La sentencia  STC734-2019 de la Corte Suprema de Justicia, siendo magistrado 
ponente AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, aclaró la interpretación del artículo 
numeral 7° del artículo 21 del Código General del Proceso, y en lo relativo al requisito 
indispensable de actuar a través de apoderado judicial en los procesos de fijación de 
cuota alimentaria manifestó: 
 

“Sobre el tema, la Sala ha sostenido que ‘(…) en relación con el derecho de 
postulación exigido para el asunto como el censurado, esta Corporación ha advertido 
que según la regulación de la jurisdicción de familia, se trata de un trámite de única 
instancia ‘por razón de su naturaleza, según el artículo 50, literal i), del Decreto 2272 
de 1989, y no de ‘mínima cuantía’, como sostiene el recurrente. (…) Ilustra lo dicho 
por esta Sala en pretérita ocasión, al señalar que: ‘De allí que se explique que la 
intervención judicial procesal se halle restringida por el estatuto de la abogacía  (D. 
196 de 1971) a los abogados titulados, dejándose excepciones que, por este 
carácter, son de interpretación restrictiva (…) Unas de ellas se refiere al litigio ‘en 
causa propia sin ser abogado inscrito’, las que se limitan al derecho de petición y 
acciones públicas, a los procesos de mínima cuantía, a la conciliación y a los 
procesos laborales de única instancia y actos de oposición (art. 28 ibídem). Porque 
entiende el legislador que son actuaciones que por la simplificación de su trámite, su 
escaso valor o urgencia, se estima suficiente o necesario que sean la misma persona 
interesada la que previa evaluación de la situación, pueda determinar la asunción de 
su propia defensa (…) Luego, mal puede decirse que, por extensión, también pueda 
ejercerse la profesión (…), en procesos de única instancia ante jueces del circuito o 
similares (como el de familia), porque no está autorizado por la ley’ (sentencia de 15 
de febrero de 1995, radicación 1986). (Sentencia de 9 de noviembre de 2011, Exp. 
2011-00285)” (sentencia de 18 de marzo de 2013, exp No 2013-00393-01, reiterada 
en fallo de 19 de noviembre de 2013 exp. No 00217-02) (…)” . 
 
Por tanto, debió el petente, para actuar válidamente en las diligencias atacadas, 
conferir, como ya se dijo, poder a un profesional del derecho, o deprecar, de ser el 
caso, amparo de pobreza, en procura de lograr la asignación de un mandatario por 
parte del juzgado, pues, se reitera, no le era dable participar directamente.  
 
Se destaca, el decurso confutado no es de única instancia en razón de su cuantía, 
lo es en virtud de su propia naturaleza, por cuanto así lo previó no solo el derogado 



                                                Radicado: 00135-2020 
 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Calle 8 # 1-16 piso 4. Edificio Entre Ceibas, Cali. Teléfono: (2) 896 19 77 
Correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Decreto 2272 de 1989, sino también el numeral 7° del artículo 21 del Código General 
del Proceso, actualmente vigente, el cual señala: 
 
“(…) Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los jueces de familia 
conocen en única instancia de los siguientes asuntos: (…) 7. De la fijación, aumento, 
disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de 
la restitución de pensiones alimentarias (…)”. (CSJ STC5247-2018; criterio reiterado 
en CSJ STC13227-2018). 

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,   
 

 RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por 
NANCY CHILITO RUIZ en representación del menor de edad ANDRES FELIPE REYES 
frente al señor HENRY REYES GARCIA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda so pena de rechazo de la misma. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
Juez 

3. 
 
 
 

El canal de comunicación del despacho es el correo electrónico: 
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la 
rama judicial. 

 


